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PUNTA ARENAS, '1. 9 ASO 2019 
NUM. 23<f,1 / (SECCION #IB")._ VISTOS: 

v' 	 Decreto Alcaldicio' N°1724 de 28 de junio de 2019, que aprueba ·Ias Bases Administrativas 
Generales de la. licitación pública denominada "Conservacióp Saia de Uso Múltiple - Liceo Juan 
Bautista Contardi - Punta Arenas", código PMU '-B-2018-837, ID 2351~18-LP19 (Anteceden~e 
No2853/2019); . 

v' Nu~vo 'antecedente N°2853/2019, recaído en Acta Apertura licitación pública denominada 
. "(onserváción Sala de Uso Múltiple - Liceo Juan Bautista Contardi - Punta Arenas", código PMU 
1-B-2018-837, ID 2351-18-LP19, de fecha 23 de julio de 2019, suscrita por la Secretaria Municipal; 

v' 'Correo eh:~ctrónico, de 06 de agosto de '2019, del Director de Obras?Municipale~; 
v' Resolución Alcaldicia, contenida en correo electrónico de 07 de agosto de 2019; 
v' Correo electrónico, de 07 de agosto de 2019, del Secretario Municipal (S); 
v' Las atribuciones. que me confiere, el qrtículo 63° de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado; 

v' Decreto Alcaldlcio (Sección "B") W35 ~ 5 de 06 de diciembre de 2016; 

v' Decreto Alcaldicio (Sección "'O") N°1451 de 27 de diciembre de 2016; 


D E-C R E·T O: 

.. 1. DESrGNASE COMISiÓN EVALUADORA de la licitación pública denominada "CONSERVACiÓN 
SALA DE USO MOLTIPLE - LICEO JUAN BAUTISTA CONTARDI - PUNTA ARENAS", código 
'PMU 1-8-2018-837, ID 2351-18-LP19, la que estará integrada por los' funcionarios de la 
Dirección de Obras Municipales, que a continuación se señalqn: 

Funcionarios Escalafón Grado Calidad jurídica 
Marisol Fernández Hechenleitner Profesional 9° contrala 
Daniela Mancilla Miránda Profesional 9° contrata ... 
Gabriel Zamora Pulgar Profesional 10° contrata 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO, que actuará eñcalidad de suplente, para la citada comisión evaluadora, 
el ,funcionario profesional, contrata, grado 10° de la E.5.M., dependiente de la DirecciÓn de 
Obras Municipales, don Pablo López Vivar~ , 

.3. ESTABL'CESE que, los funcionarios individualizadas <omo integrantes de la com1Slon 
evaJuadora de la presente licitación pública, serán sujetos pasivos respecto de la ley W20.730 
que regula el lobby y la~ gestiones qüe representen intereses particu res ante las autoridades y 
funcionarios, solo en lo que respecta al ejercicio. de dichas funci es y mientras integren la 
comisión evaluadora. . 

ANÓTESE, COMUNrQUESE, y una vez hecho, ARCHrVESE:

RADONICHJ 
ALCALDE 

IDAD DE PUNTA ARENAS 

Capital Am~ricana de la Cultura 2020 
PUNT"ARiNM·(illU 

mailto:secretariamunicipal@e-puntaarenas.d


....................~......................~....~~nm~..~nm.¡~~~ 


Ilustre 
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DISTRIBUCION: 
-Interesados 
-Dirección de Obras 
- Dirección de Control 
-O.l.R.S. 
- Antecedentes 
-Archivo.
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